
Informe Secretarial 

Proceso No. 11001310304320210006300 

 

En la fecha de hoy 27 de abril de 2023, ingresa el presente proceso al Despacho del señor Juez a fin de 
continuar el trámite del presente asunto. Para que sirva proveer. 

 

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA 

Secretaria Ad-Hoc 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., VEINTISIETE (27) de ABRIL de DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular. Rad. 11001310304320210006300 

 

En turno y con la prelación que confiere la ley sustancial, se tendrá en cuenta el 

embargo de remanentes comunicado por el Juzgado 41 Civil del Circuito de Bogotá 

mediante oficio No. 001 /2018-620 de 12 de enero de 2023 (pdf 17).  

 

Póngase en conocimiento de la demandante las respuestas allegadas por las 

diferentes entidades a las medidas cautelares decretadas. 

 

Tiénese legalmente embargados los establecimientos de comercio EPSIFARMA 

PUENTE ARANDA ALTO COSTO, EPSIFARMA RESTREPO ALTO COSTO, 

EPSIFARMA MINICEDI JPC 104, EPSIFARMA ALTO COSTO LA 93, EPSIFARMA 

AMBULATORIA JPC 104 y EPSIFARMA ONCOLOGIA 104, denunciados como de 

propiedad de la demandada COOPERATIVA EPSIFARMA EN LIQUIDACION.  En 

consecuencia, se ordena su SECUESTRO. 

 

Para tal fin se comisiona al señor Alcalde Local de la zona respectiva y/o Inspector 

de Policía de la zona respectiva y/o Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Nos. 027, 028, 029 y 030 de Bogotá, con todas las facultades del caso, para 

la práctica de la diligencia. Se concede al Comisionado amplias facultades para la 

práctica de la comisión de conformidad con lo normado en los Arts. 37, 38 y 40 del C. 

G. del P. incluso la de nombrar secuestre y señalarle honorarios provisionales.  Al 

efecto la parte interesada deberá suministrar ante el comisionado al radicar el 

correspondiente comisorio, nombre, cédula y tarjeta profesional de las partes y sus 

apoderados, así como el teléfono fijo o celular y correo electrónico actualizado de los 

mismos. 

 

Por secretaría expídase el correspondiente Despacho Comisorio al que se le 

anexará copia del presente auto y de los demás insertos de Ley.  

 

NOTIFÍQUESE (2)  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ   
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